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Resumen 

La Gimnasia Rítmica Deportiva ha experimentado una cons­

tante y espectacular evolución de su técnica a lo largo de los 

años, en cambio no se han desarrollado de la misma forma 

sus reglas y el sistema de valoración de sus ejercicios, razón 

por la cual el código de puntuación de Gimnasia Rítmica 

Deportiva no alcanza a discriminar suficientemente las pun­

tuaciones asignadas a las gimnastas en las competiciones. 

Basándonos en el código de puntuación y su evolución, en los 

resultados de los diferentes campeonatos del mundo, las 

valoraciones de las jueces y las encuestas realizadas a entre­

nadoras y jueces, hemos tratado de aproximarnos a las nece­

sidades y carencias mas evidentes del Código de Gimnasia 

Rítmica Deportiva analizando aquellos factores que de alguna 

manera están implicados en este desajuste. 

Los diversos estudios rea lizados sobre las partes mas relevan­

tes del Código nos han permitido reestructurar aquellos as­

pectos que inciden mas directamente en las puntuaciones, así 

como su sistema de evaluación. 

Estos estudios y su aplicación práctica nos han demostrado que 

sí que sería posible hacer más viable y objetiva la puntuación de 

los ejercicios gimnásticos, como lo demuestran las conclusiones 

que sobre esta investigación les mostramos aquí. 

Introducción 

La Gimnasia Rítmica Deportiva (GRD), deporte olímpico desde el 

año 1980, es una actividad física que se mueve entre dimensiones 

deportivas y estéticas. Quizá por este motivo su práctica ha ido 

aumentando en los últimos años, tanto en el ámbito recreativo 

con una gran demanda social , como en el campo escolar, así 

como en los clubs. Este aumento se ha manifestado a nivel 

federativo, con un promedio anual de 3.000 licencias federati ­

vas en nuestro país. 
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Abstract 

Palabras clave: 
g im nasia rítmica deportiva , 

juicio , reglamento. 

Rhythmic Sporting Gymnastics has undergone a 

constant and spectacu/ar evo/ution in its technique 

over the years, but on the other hand its rules and 

system of assessment have not deve/oped in the 

same way; motive for which the scoring Code of 

Rhythmic Sporting Gymnastics does not discrimina te 

sufficiently in scorings assigned to gymnasts in 

competitions. 

Basing ourse/ves on the scoring Code and its 

evo/ution, on the results of the different wor/d 

championship, on the assessments of judges and 

inquiries made to trainers and judges, we have tried 

to get near the necessities and shortages most 

evident in Rhythmic Sporting Gymnastics Code 

ana/ysing those factors which in some way are 

imp/icated in this imba/ance. 

The various studies undertaken on the more re/evant 

parts of the Code has allowed us to restructure those 

aspects that inf/uence most direct/y in scoring, as well 

as its system of eva/uation. 

Those studies and their practica/ app/ication has 

shown us that it wou/d be possib/e to make the 

scoring of gymnastics exercises more viable and 

objective, as demonstrated by the conc/usions of this 

investigation given here. 

apunts 
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Este auge se ha traducido en un incre­

mento de gimnastas que participan en 

competiciones de alto nivel, con una 

constante y espectacular evolución de su 

técnica . En cambio, no se ha desarrolla­

do, acorde con el deporte, la forma de 

valoración de sus ejercicios, que sigue 

siendo muy similar a la adoptada en sus 

inicios y por lo tanto no alcanza a discri­

minar suficientemente los logros alcan­

zados en esta disciplina, circunstancia 

que inevitablemente afecta a los resulta­

dos. 

En las competiciones actuales y debido 

a la estructura del vigente código de 

puntuación no se reflejan claramente las 

diferencias técnicas entre las gimnastas 

participantes, es decir, las puntuaciones 

son siempre muy similares, diferencián­

dose entre sí solamente por décimas o 

incluso centésimas. De ello resulta, con 

demasiada frecuencia, que las clasifica­

ciones no se corresponden con la reali ­

dad. Así, el minucioso trabajo de entre­

namiento, necesario para la consecución 

de una pequeña mejora técnica y, el gran 

esfuerzo que realiza una gimnasta junto 

a su equipo de entrenadores queda, muy 

frecuentemente, absorbido injustamen­

te por la globalidad de las notas. 

Por esta razón sería necesario replan­

tear los criterios de evaluación, con el 

fin de mantener una correlación más 

exacta entre el nivel técnico de las gim­

nastas y las reglas que rigen los códigos 

de puntuación. Es obvio que su actua­

lización influirá de modo notable en los 

resultados deportivos y en la evolución 

del propio deporte. 

El código de puntuación 

Todas las reglas y normativas que rigen 

la Gimnasia Rítmica Deportiva están 

recogidas en el Código Internacional de 

puntuación de Gimnasia Rítmica De­

portiva . 
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A pesar de que la Federación Interna­

cional de Gimnasia revisa el texto del 

Código cada cuatro años, no se obser­

va, hasta ahora, ningún trabajo riguro­

so al respecto. Solo correcciones super­

ficiales. Esta circunstancia unida a las 

continuas modificaciones que se han 

ido sucediendo, son la causa de que 

cada nueva edición sea más volumino­

sa, con las consiguientes dificultades 

de aplicación. Su evolución podría re­

sumirse esquemáticamente en: 

Estructura similar en el contenido, in­

cremento en el volumen de la informa­

ción, aumento general de penalizacio­

nes, desigualdad de estructura entre 

los distintos apartados y jurados muy 

numerosos. 

Asimismo el sistema de puntuación se 

mantiene igual a lo largo de la evolu­

ción de los códigos. En su aplicación, 

se utiliza el sistema de penalización, es 

decir la deducción de puntos en vez de 

la adición . Las valoraciones de los ejer­

cicios siempre aparecen muy globales, 

sin asignar puntuaciones concretas a 

los items que las componen. 

En la Gimnasia Rítmica Deportiva no se 

dispone de un sistema automático de 

medida, de modo que sus ejercicios son 

evaluados por jueces. El alto grado de 

atención que requ iere el valorar y pro­

cesar un elevado número de datos y 

aplicar las exigencias del Código en tan 

reducido espacio de tiempo (breves se­

gundos), hace que a menudo en el 

desempeño de su labor se planteen una 

serie de dificultades relacionada s con la 

objetividad de sus decisiones. 

A pesar de que la puntuación atribuida 

no proviene de un juez único, sino de 

la media de las notas otorgadas por 

todos los miembros del Jurado, no 

siempre se consigue que gimnastas, 

entrenadores y público estén de acuer­

do al unísono y por tanto satisfechos 

de los resultados. 

A este respecto, autores como Ivanova 

1982, Smolevskij 1982, Féraud 1983, 

79 

larilla lukyanenko. 

Lebedeva y Karavaev 1987 y otros coin­

ciden en señalar que se debe conseguir 

un método más objetivo para va lorar la 

alta competición de Gimnasia Rítmica 

Deportiva, pues se adolece, en general, 

de una falta significativa de datos sobre 

los procedimientos de evaluación. Una 

de las dificultades más significativas en 

la puntuación, resultan de las informa­

ciones excesivas que la juez debe rápi­

damente sintetizar y transformar en 

puntos; tal como dice Smolevskij 

(1982), prácticamente las jueces son 

capaces de resolver sus problemas gra­

cias a su experiencia y a sus conoci ­

mientos sobre la gimnasia. 

Otros aspectos evidentes son la falta de 

discriminación entre las gimnastas 

dado que en la actualidad no se aprecia 

en su justo va lor las mejores actuacio­

nes y, tal como afirman Damlov y Titov 

(1980),(1) se da poca importancia a la 

valoración de las dificultades en los 

ejercicios; también se ha registrado la 

tendencia a aumentar excesivamente 

las puntuaciones de las gimnastas. 

Todos sabemos que la evaluación y por 

lo tanto las puntuaciones de los jueces 
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figura l. Resultados de la encuesta. 

carecen de técnicas y procedimientos 

infalib les. El juicio deportivo es comple­

jo, por esa razón no se libra de los 

errores de cualquier sistema de evalua­

ción . 

Citaremos solo a modo de ejemplo, 

algunas de las variab les relacionadas 

con los errores sistemáticos que pue­

den influir en cualquier sistema de eva­

luación y por tanto también en las 

puntuaciones de Gimnasia Rítmica De­

portiva como son: el contexto personal 

del deportista y el efecto de contraste, 

el conocimiento de los resultados ob­

tenidos anteriormente, la procedencia 

del deportista, el orden de actuación, 

las características personales del eva­

luador y el contexto socio-político, en­

tre otros; tampoco podemos dejar de 

lado los agentes externos como pue-
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N' de respuestas 

den ser, el público,la ubicación del juez 

o el mismo ambiente de la competi­

ción, aspectos todos ellos que sin duda 

pueden dificultar la tarea del juez. 

Según datos de una encuesta realizada 

a 53 entrenadoras y jueces en activo de 

este deporte (figura 1), se puede decir 

que respecto a las partes fundamenta­

les del Código de puntuación la totali­

dad de las encuestadas no están con­

formes y proponen, en un 47,16%, una 

reestructuración de muchos de sus as­

pectos y, una gran mayoría (52,83%) 

una modificación total de su conte­

nido. 

Las va riaciones afectarían a los siguien­

tes puntos y en el siguiente orden de 

preferencia, tal como les mostramos en 

la figura 1. 

80 

Análisis de la evolución y 
resultados de los 
campeonatos del mundo 

El campeonato del mundo representa, 

sin lugar a dudas, la competición cum­

bre para muchos deportes dado que allí 

se confronta la élite mundial de la dis­

ciplina considerada. 

Institucionalmente los campeonatos del 

mundo de Gimnasia Rítmica Deportiva 

se remontan al año 1963 teniendo, des­

de entonces, una periodicidad bianual. 

El aumento de participantes ha sido 

constante, a pesar de algunas fluctua­

ciones, hasta llegar al Mundial de Bruse­

las celebrado en 1992, en donde la or­

ganización redujo el número de gimnas­

tas participantes, limitándolo a 36 (figu­

ra 2). 

El estudio de los datos numéricos resul­

tantes de los campeonatos del mundo, 

reflejados en las actas oficiales de resul­

tados de las competiciones de la Federa­

ción Internaciona l de Gimnasia, nos pa­

rece una información indispensable para 

tener una visión global de la evolución 

de la disciplina y son los que nos han 

servido de base para nuestro análisis. 

Como característica más destacable en 

las dos modalidades, tanto individual 

como en conjuntos, puede señalarse el 

aumento constante de las notas me­

dias obtenidas en las competiciones. 

En la evolución de los resultados en los 

ejercicios individuales se podrían desta­

car cuatro períodos: 

El primero de 1963 a 1969, caracteri­

zado por la homogeneidad relativa del 

nivel de las participantes y donde más 

del 60% de las gimnastas sobrepasa el 

85% de la nota correspondiente a la 

máxima puntuación (cuadro1). 

El segundo de 1971 a 1975, donde 

debido a la aparición de países nuevos 

que debutan en la competición interna­

cional , se produce una diferencia de 

niveles, que lleva a una dispersión mu­

cho más grande en las puntuaciones y 

apunts 

60 
53 

50 

'" ro 
iií 40 
Q) 

" ~ 
~ 

~ 
30 

e 
Q) 20 ,§ 
~ 

10 

o 
Concepto a mejorar 

Número de jueces: 53 

figura l. Resultados de la encuesta. 

carecen de técnicas y procedimientos 

infalib les. El juicio deportivo es comple­

jo, por esa razón no se libra de los 

errores de cualquier sistema de evalua­

ción . 

Citaremos solo a modo de ejemplo, 

algunas de las variab les relacionadas 

con los errores sistemáticos que pue­

den influir en cualquier sistema de eva­

luación y por tanto también en las 

puntuaciones de Gimnasia Rítmica De­

portiva como son: el contexto personal 

del deportista y el efecto de contraste, 

el conocimiento de los resultados ob­

tenidos anteriormente, la procedencia 

del deportista, el orden de actuación, 

las características personales del eva­

luador y el contexto socio-político, en­

tre otros; tampoco podemos dejar de 

lado los agentes externos como pue-

EDUCACiÓN f íSICA Y DEPORTES (52)(78-90) 

[ iO 
GESTiÓN DEPORTIVA 

N' de respuestas 

den ser, el público,la ubicación del juez 

o el mismo ambiente de la competi­

ción, aspectos todos ellos que sin duda 

pueden dificultar la tarea del juez. 

Según datos de una encuesta realizada 

a 53 entrenadoras y jueces en activo de 

este deporte (figura 1), se puede decir 

que respecto a las partes fundamenta­

les del Código de puntuación la totali­

dad de las encuestadas no están con­

formes y proponen, en un 47,16%, una 

reestructuración de muchos de sus as­

pectos y, una gran mayoría (52,83%) 

una modificación total de su conte­

nido. 

Las va riaciones afectarían a los siguien­

tes puntos y en el siguiente orden de 

preferencia, tal como les mostramos en 

la figura 1. 

80 

Análisis de la evolución y 
resultados de los 
campeonatos del mundo 

El campeonato del mundo representa, 

sin lugar a dudas, la competición cum­

bre para muchos deportes dado que allí 

se confronta la élite mundial de la dis­

ciplina considerada. 

Institucionalmente los campeonatos del 

mundo de Gimnasia Rítmica Deportiva 

se remontan al año 1963 teniendo, des­

de entonces, una periodicidad bianual. 

El aumento de participantes ha sido 

constante, a pesar de algunas fluctua­

ciones, hasta llegar al Mundial de Bruse­

las celebrado en 1992, en donde la or­

ganización redujo el número de gimnas­

tas participantes, limitándolo a 36 (figu­

ra 2). 

El estudio de los datos numéricos resul­

tantes de los campeonatos del mundo, 

reflejados en las actas oficiales de resul­

tados de las competiciones de la Federa­

ción Internaciona l de Gimnasia, nos pa­

rece una información indispensable para 

tener una visión global de la evolución 

de la disciplina y son los que nos han 

servido de base para nuestro análisis. 

Como característica más destacable en 

las dos modalidades, tanto individual 

como en conjuntos, puede señalarse el 

aumento constante de las notas me­

dias obtenidas en las competiciones. 

En la evolución de los resultados en los 

ejercicios individuales se podrían desta­

car cuatro períodos: 

El primero de 1963 a 1969, caracteri­

zado por la homogeneidad relativa del 

nivel de las participantes y donde más 

del 60% de las gimnastas sobrepasa el 

85% de la nota correspondiente a la 

máxima puntuación (cuadro1). 

El segundo de 1971 a 1975, donde 

debido a la aparición de países nuevos 

que debutan en la competición interna­

cional , se produce una diferencia de 

niveles, que lleva a una dispersión mu­

cho más grande en las puntuaciones y 

apunts 



un bajada de las notas medias (cuadro 

2). 

El tercero de 1977 a 1983, en el cual 

se estabiliza el número de las partici­

pantes y se observa salvo ligeras oscila­

ciones, un aumento de las notas me­

dias, la gran mayoría de las participan­

tes superan el 8,50 de nota media (so­

bre 10) (cuadro 3). 

Por último, el cuarto período de 1985 

a 1992, en el que el número de parti­

cipantes sigue siendo elevado (salvo en 

1992), la incesante subida de las notas 

tiene su punto más álgido en el año 

1985, para después ir descendiendo 

paulatinamente en cada mundial hasta 

1992, a pesar de mantenerse las pun­

tuaciones muy elevadas y superar la 

casi totalidad de las participantes el 

8,50 de nota media (cuadro 4). 

En la clasificación general de las gim­

nastas, resultado de la suma de los 4 

ejercicios realizados en la competición, 

se puede observar como, en el trans­

curso de los diferentes campeonatos 

del mundo, y salvo algunas oscilacio­

nes, las puntuaciones han ido tendien­

do al alza y la dispersión de las mismas 

en torno a la media se ha ido reducien­

do de forma paulatina llegando a una 

mayor concentración en los mundiales 

de 1983 y 1985. 

En la siguiente representación gráfica 

(figura 3) realizada a partir del segundo 

campeonato mund ial, celebrado en 

1965, en donde ya existían 4 ejercicios 

en el programa de competición, se 

puede observar la evolución de las pun­

tuaciones y la reducción en torno a la 

media . 

En el análisis realizado sobre las pun­

tuaciones oficiales en los ejercicios de 

conjunto, a partir del año 1967, fecha 

en la que se incorporó esta modalidad 

gimnástica, se observa la misma ten­

dencia que en los ejercicios individuales 

y, salvo ligeras oscilaciones, la subida 

paulatina de las notas también es no­

table. 
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AÑO PARTICIPANTES % > 8,5 p. 1985 93 
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Equipo de conjunto español. 

EQUIPOS AliiO EQUIPOS PARTICIPANTES 
Aliio PARTICIPANTES "" > 17p. 

1967 11 81,81 1977 21 

1969 15 60,60 1979 22 
1981 21 
1983 21 

Cuadro 5. 

Cuadro 7. 

EQUIPOS AliiO EQUIPOS PARTICIPANTES 
ARo 

PARTICIPANTES "" > 17p. 1985 21 

1971 9 30,00 1987 20 

1973 18 44,00 1989 21 

1975 11 27,00 1991 18 
1992 21 

Cuadro 6. Cuadro 8. 
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/ 
"" > 17p. 

60,00 
59,09 
90,47 
90,47 

"" > 17~. 

100 
100 
100 
100 
100 

Se podrían destacar también cuatro 

períodos en la evolución de los resulta­

dos: 

El primero de 1967 a 1969, caracteri­

zado por una relativa homogeneidad 

en el nivel de los equipos participantes, 

donde más del 60% de los conjuntos 

obtienen una nota media superior a 17 

puntos (sobre 20) por ejercicio, es decir, 

que sobrepasan el 85% de la nota co­

rrespondiente a la máxima puntuación 

(cuadro 5). 

El segundo período de 1971 a 1975, 

donde tal como sucedía en los ejerci­

cios individuales y debido a la aparición 

de nuevos países, debutantes en la 

competición internacional, se produce 

una diferencia de niveles que resulta en 

una dispersión mas grande en las pun­

tuaciones y una bajada de las notas 

medias (cuadro 6). 

El tercero de 1977 a 1983, en el que se 

observa, salvo alguna ligera oscilación, 

un aumento constante de las notas 

medias de las competiciones, la gran 

mayoría de los equipos superan los 17 

puntos de nota media (cuadro 7). 

El cuarto período de 1985 a 1992, se 

caracteriza por la gran subida de las 

notas y en donde la totalidad de los 

equipos participantes supera los 17 

puntos de nota media (cuadro 8). 

En la clasificación general de conjuntos 

(figura 4), a partir de sus inicios en el 

año 1967, podemos observar como a 

pesar de las fluctuaciones que se pro­

ducen en determinadas competicio­

nes, las puntuaciones generales tienen 

una tendencia progresiva al alza. Esta 

subida de las notas se hace evidente a 

partir del año 1977 y alcanza el punto 

más álgido en el mundial de 1985, 

descendiendo ligeramente en los mun­

diales siguientes, aunque mantenién­

dose una media notablemente alta en 

el año 1992, de 18,65 puntos sobre 

20,00, nota máxima que se puede ob­

tener por ejercicio 

apunts 



Estudio sobre una nueva 
estructuración del 
código de puntuación y 
su sistema de evaluación 

Como se ha expuesto anteriormente se 

hace necesario un replanteamiento de 

la estructura del Código de Puntuación 

de Gimnasia Rítmica Deportiva, así 

como de sus sistema de evaluación. 

Desde la aparición de la Gimnasia Rítmi­

ca Deportiva como deporte de competi­

ción, se ha estado intentando elaborar 

un código de puntuación que permita 

valorar dicha disciplina de la forma más 

objetiva posible. La gimnasia es un de­

porte en continua expansión y por lo 

tanto el Código de puntuación, en la 

medida de lo posible, debe prever y 

anticiparse a esa evolución. 

Como dice Smolevskij (1982:33) "es 

necesario introducir criterios más 

precisos de evaluación y aplicar un 

método más simple con el fin de ob­

tener una objetividad de juicio dentro 

de la gimnasia". 

Carolina Pascual . 

apunts 

GEST i ÓN DEPORTIVA 

Actualmente sucede que, el escaso 

intervalo de puntuaciones, al que se 

ven restringidas las jueces, provoca 

que la eva luación de la calidad de la 

gimnasta se vea perjudicada por el 

más mínimo fallo que ejecute en el 

ejercicio, quedando clasificada por 

debajo de otras gimnastas con niveles 

técnicos inferiores . 

En nuestra investigación se ha trata­

do de reestructurar aquellos aspectos 

de código que inciden más directa­

mente en las puntuaciones de los 

ejercicios, como puede ser: la va lora­

ción de la composición y la ejecución 

de los ejercicios, la estructura y valo­

ración de los grupos de elementos y 

dificultades, las penalizaciones, la 

distribución de los puntos y la com­

posición del Ju rada . El estudio de 

base se realizó sobre el Código de 

puntuación de G.R.D. de 1989 y pos­

teriormente se actualizó con la edi­

ción del Código de 1993. 

Estos estudios nos han demostrado 

que si que sería posible el hacer mas 

viable y objetiva la puntuación de los 

ejercicios gimnásticos. 

Destacamos una síntesis de todos 

ellos: 

En la actualidad los jurados de Gim­

nasia Rítmica Deportiva son muy nu­

merosos y en el procedimiento de 

obtención de la nota se desechan 

muchas de las puntuaciones otorga­

das por las jueces a fin de obtener la 

puntuación media de las dos notas 

centrales. 

Se realizó un estudio con el objetivo de 

comparar un sistema alternativo al ac­

tual, en donde se tenían en cuenta todas 

las notas emitidas por el jurado, a fin de 

comprobar que resultados se produci­

rían y hasta que punto habría variaciones 

en las puntuaciones, o si se alterarían las 

clasificaciones. Los resultados mas rele­

vantes fueron : 

Se producen diferencias mínimas entre 

los dos sistemas de puntuación, pues 

83 

sólo centésimas separan las dos pun­

tuaciones. 

Con la aplicación del procedimiento al­

ternativo, bajan las notas ligeramente, 

se producen menos empates y hay una 

ligera variación a favor de una mayor 

diferencia entre las puntuaciones. 

Las variaciones en las clasificaciones 

generales, no son significativas pues 

generalmente afectan a los clasificados 

en puestos medios y bajos. 

Las figuras 5 y 6, pertenecientes a dos 

de las muestras utilizadas nos mues­

tran los resultados del análisis compa­

rativo de los dos sistemas. 

Según los datos de este estudio pode­

mos decir que sería posible aprovechar, 

al máximo, todas las notas emitidas por 

las jueces, por lo que sería factible, la 

reducción de los miembros del Jurado ya 

que el hecho de aprovechar todas las 

puntuaciones permitiría hacer una nue­

va estructuración del mismo. Esta rees­

tructuración estaría fundamentada en 

una disminución del número de jueces, 

reparto de tareas, lo que sin duda les 

facilitaría su labor y en la inclusión nue­

vamente de la figura de la juez árbitro 

que sustituiría al numeroso jurado de 

control . 

• Los elementos corporales son base 

indispensable en la formación de la s 

gimnastas y, realizados en coordina ­

ción con el manejo de los aparatos, 

con stituyen , para la s jueces, cri te­

rios de apreciación de los ejercicios 

y determinan en grado de dificultad. 

A los actuales grupos fundamenta ­

les de: saltos, equilibrios, giros, fle­

xiones y ondas, en nuestro estudio 

se añade un nuevo grupo, las prea­

crobacias . 

Las preacrobacias o variante permitida 

de las acrobacias se realizan con apoyo 

en el suelo y con impulso de la pelvis, 

pero sin que las piernas pasen por la 

vertica l. Es un elemento básico de agi­

lidad y de todas las capacidades f ís icas 
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Figura 6. Puntuaciones de conjuntos. 

es la única que está limitada por el 

Código de puntuación . 

En todas las edades y niveles se ha 

constatado que estos elementos son 

muy utilizados. Su presencia es una 

constante en los ejercicios y su ejecu­

ción gusta tanto a los gimnastas como 

al público. 

Por medio de una encuesta realizada a 

64 gimnastas de iniciación se ha com­

probado que muestran preferencia por 
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las preacrobacias respecto a otros ele­

mentos (el 56% las eligen como primera 

opción), por el trabajo de agilidad que 

conllevan. 

Asimismo, estos elementos, están 

representados casi al máximo permi ­

tido en todos los ejercicios de compe­

tición, tanto nacional como interna­

cional a pesar de que el Código de 

puntuación no los valora, debe pen­

sarse que si las preacrobacias fuesen 

84 

valoradas, su presencia sería mayor. 

Hay una presencia de 2,5 preacroba­

cias de media en los ejercicios indivi ­

dua les y de 2,65 en los conjuntos. El 

50% de las gimnastas llega al límite 

de utilización permitido (tres prea ­

crobacias) en los ejercicios individua­

les, mientras que en los conjuntos 

llegan al límite el 65%. 

Podemos decir que las preacrobacias 

tienen una reconocida importancia en 

la gimnasia, por lo tanto, deberían ser 

incluidas como un grupo más de los 

elementos corporales. 

• En cuanto a la dificultad de los ejerci­

cios, hemos podido constatar que a lo 

largo de la evolución de los códigos, 

siempre se ha valorado solamente el 

mínimo de dificultades exigidas por el 

Reglamento. Actualmente y a pesar de 

que el Código de 1997 contempla difi­

cultades suplementarias, sigue siendo 

insuficiente y a nuestro modo de ver, su 

apreciación es una de las deficiencias 

que se producen en la valoración de los 

ejercicios. 

La relación de la dificultad del ejercicio 

con la puntuación final del mismo es 

escasa o inexistente. 

Como se puede apreciar en esta mues­

tra, correspondiente al Mundial de Ali­

cante, 1993, (figura 7) existe poca co­

rrelación entre las dificultades y la pun­

tuación finales. 

En el aparato mazas, destaca la gim­

nasta M. Petrova con 8 dificultades y 

9,70 puntos de nota, en contraste con 

A. Zaripova con 18 dificultades y 9,67 

puntos. La correlación existente entre 

las puntuaciones y las dificultades de 

este aparato es de r = - 0,05 

En el aparato cinta, destaca la gimnasta 

M Petrova con 8 dificultades y 9,82 

puntos de nota, en contraste con E. 

Vitrichenko con 13 dificultades y 9,52 

puntos. La correlación existente entre 

las puntuaciones y las dificultades de 

este aparato es de = - 0,303 

apunts 
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Figura S, Puntuaciones de individuales. 
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Figura 6. Puntuaciones de conjuntos. 

es la única que está limitada por el 

Código de puntuación . 

En todas las edades y niveles se ha 

constatado que estos elementos son 

muy utilizados. Su presencia es una 

constante en los ejercicios y su ejecu­

ción gusta tanto a los gimnastas como 

al público. 

Por medio de una encuesta realizada a 

64 gimnastas de iniciación se ha com­

probado que muestran preferencia por 
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las preacrobacias respecto a otros ele­

mentos (el 56% las eligen como primera 

opción), por el trabajo de agilidad que 

conllevan. 

Asimismo, estos elementos, están 

representados casi al máximo permi ­

tido en todos los ejercicios de compe­

tición, tanto nacional como interna­

cional a pesar de que el Código de 

puntuación no los valora, debe pen­

sarse que si las preacrobacias fuesen 

84 

valoradas, su presencia sería mayor. 

Hay una presencia de 2,5 preacroba­

cias de media en los ejercicios indivi ­

dua les y de 2,65 en los conjuntos. El 

50% de las gimnastas llega al límite 

de utilización permitido (tres prea ­

crobacias) en los ejercicios individua­

les, mientras que en los conjuntos 

llegan al límite el 65%. 

Podemos decir que las preacrobacias 

tienen una reconocida importancia en 

la gimnasia, por lo tanto, deberían ser 

incluidas como un grupo más de los 

elementos corporales. 

• En cuanto a la dificultad de los ejerci­

cios, hemos podido constatar que a lo 

largo de la evolución de los códigos, 

siempre se ha valorado solamente el 

mínimo de dificultades exigidas por el 

Reglamento. Actualmente y a pesar de 

que el Código de 1997 contempla difi­

cultades suplementarias, sigue siendo 

insuficiente y a nuestro modo de ver, su 

apreciación es una de las deficiencias 

que se producen en la valoración de los 

ejercicios. 

La relación de la dificultad del ejercicio 

con la puntuación final del mismo es 

escasa o inexistente. 

Como se puede apreciar en esta mues­

tra, correspondiente al Mundial de Ali­

cante, 1993, (figura 7) existe poca co­

rrelación entre las dificultades y la pun­

tuación finales. 

En el aparato mazas, destaca la gim­

nasta M. Petrova con 8 dificultades y 

9,70 puntos de nota, en contraste con 

A. Zaripova con 18 dificultades y 9,67 

puntos. La correlación existente entre 

las puntuaciones y las dificultades de 

este aparato es de r = - 0,05 

En el aparato cinta, destaca la gimnasta 

M Petrova con 8 dificultades y 9,82 

puntos de nota, en contraste con E. 

Vitrichenko con 13 dificultades y 9,52 

puntos. La correlación existente entre 

las puntuaciones y las dificultades de 

este aparato es de = - 0,303 
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En la presente muestra correspon­

diente al Master de Conjunto de Ali ­

cante 1993 (figura 8), se observan 

resultados simi lares a los ejercicios 

individuales. 

Destaca el conjunto de Japón, en el 

ejercicio de seis cuerdas, con 8 dificul­

tades y un 9,85 puntos de nota, en 

contraste con el conjunto de Ucrania, 

en el mismo ejercicio, que tiene 15 

dificultades máximas y un 9,75 de pun­

tuación . 

La correlación existente entre las pun­

tuaciones obtenidas y las dificu ltades 

existentes es de r = - 0,11 

A pesar de ser conscientes de que 

existen otras variables que lógica­

mente influyen en la puntuación, se 

puede constatar la poca o ninguna 

importancia que se le da a este factor, 

tan definitivo, por otra parte, en mu ­

chos deportes. 

En la totalidad de nuestro est udio, 

donde se analizaron 48 ejercicios in­

dividuales y 20 de conjunto, las corre­

laciones existentes entre las puntua­

ciones obtenidas y las dificultades su­

periores existentes en los ejercicios es 

de r = -0,10, para los ejercicios indi ­

viduales y de r = -0,23, para los 

ejercicios de conjunto, por lo tanto, 

no es significativa en ninguna de las 

dos modalidades. También nos pa re­

ce interesante indicar que todas las 

gimnastas estudiadas, tanto indivi­

duales como de conjunto, duplican 

como mínimo en sus ejercicios las 

dificultades exigidas en el Código de 

puntuación y, en algunos casos, las 

triplican y cuadruplican. 

Se puede decir que las dificultades no 

se valoran en su justa medida en el 

Código de puntuación y, por lo ta nto 

su influencia en la evaluación del ejer­

CICIO es escasa. 

Asimismo en la distribución de las difi­

cultades del Código, existen a nuestro 

modo de ver demasiados ejemplos es­

pecíficos (en detrimento de las genera-

apunts 
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16 
15 

14 

12 12 

10 98 9,9 975 10 98 985 

8 

6 

5 
ITA RUS UKR BUL JPN 

cuerda cuerda cuerda cuerda cuerda 

Figura 8. Relación dificultades-nota en los ejercicios de conjunto. 

lidades) . Por esta razón, la lista de difi­

cultades es muy extensa y muy difícil de 

memorizar por las jueces. Se producen 

repeticiones de ejemplos y de criterios 

e, incluso, incoherencias en el plantea­

miento de las clasificaciones de estas 

dificultades. 

El objetivo en nuestra codificación de 

dificultades, es intentar reducirlas y 

simplificarlas con el fin de ganar en 

funcionalidad y concreción. 

Se ha optado por establecer un cri­

terio general para todos los elemen-
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tos de dificultad de cada grupo hu­

yendo de esta forma, de los ejem­

plos que pueden excluir y crear con ­

fusiones con otros elementos no in­

cluidos . Así se facilita su cataloga­

ción y se da cabida a todos los mo­

vimientos de nueva creación . 

Los criterios generales mediante los 

cuales se han confeccionado las tablas 

de dificultades son los siguientes: sim­

plificación, claridad, reducción y con­

creción. Así, los 71 elementos de difi­

cultad catalogados en el código oficial, 
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Equipo de conjunto rUlO. 

se reducen a 18 en la nueva propuesta 

de codificación. 

A las dificultades se les da una valo ra­

ción propia que dependerá de su nivel. 

El número máximo de dificultades a 

valora r es de 15, que corresponde al 

50% aproximadamente de los elemen­

tos que componen un ejercicio. 

• También las penalizaciones en el Có­

digo de puntuación de Gimnasia Rítmi­

ca Deportiva son muy numerosas. Es­

tán divididas en los diferentes aparta ­

dos: su gran número y su dispersión 

provoca que se produzcan repeticiones 

e incluso contradicciones . Esto conlleva 

confusión en las jueces que además 

deben memorizar un gran número de 

valores con lo que la probabilidad de 

equivocarse es alta . 

En el apartado de penalizaciones, es 

donde la idea de concretar, unificar y 

simplificar los conceptos, debe hacerse 

más patente a fin de facilitar al máximo 

la tarea del juez. Es justamente en las 

penalizaciones donde el juez debe me­

morizar y después aplicarlas en el pun­

to y de la manera exacta dado que, casi 
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siempre, son las que deciden una clasi­

ficación. 

La confección de la nueva propuesta de 

codificación de las penalizaciones se ha 

basado en el concepto de unificar cri­

terios y de esta forma poder simplificar 

la larga lista que en la actualidad, existe. 

También se ha intentado hacer más 

lógico su valor, de tal forma que se va 

doblando al ir aumentando el grado y 
no llega a valores altos que luego, por 

no ser reales, difícilmente son aplicados 

por los jueces. 

Debido a la nueva propuesta de valora­

ción de la composición de los ejercicios, 

por un método aditivo, en vez de sus­

trayendo como se realiza actualmente, 

han desaparecido definitivamente las 

penalizaciones dentro de la composi­

ción. 

Este análisis nos ha permitido disminuir 

las 302 penalizaciones existentes a las 

47 de la nueva codificación . 

• Como se ha expuesto anteriormente, 

somos conscientes de las dificultades 

que la aplicación de todo sistema de 
puntuación representa y más cuando 

éste tiene que ser aplicado a un deporte 

que, como la Gimnasia Rítmica Depor­

tiva, tiene un componente artístico di ­

fícil de valorar objetivamente. 

Los ejercicios de Gimnasia Rítmica son 

parcial o totalmente originales dado 

que su composición es libre, aunque 

esté regida por unas normas. Para su 

aplicación deben tomarse en cuenta 

nociones tales como sentido estético, 

variedad, originalidad, etc., lo que difi­

culta su valoración. 

Los ejercicios de conju nto, además, son 

pruebas basadas en una interacción 

cooperativa y, en consecuencia inter­

vienen en ellas multiplicidad de pará­

metros que vuelven muy problemática 

la elaboración de un modelo de refe­

rencia común . 

Esto no quiere decir, de todas mane­

ras, que dejando de lado las pruebas 

cuyas mejoras pueden medirse con 

86 

exactitud, todo intento por diferen­

ciar, por comparar los rendimientos, 

solo puede concretarse en una eva­

luación global que caracteriza la ca­

lificación subjetiva. En nuestra pro­

puesta de valoración y fundamen­

tándonos en el hecho de haber con­

seguido que muchos aspectos del 

. deporte sean medi bies y cuantifica-

bl~s, se podría contribuir, en gran 

medida, a que la objetividad del sis­

tema sea más elevada; las dificulta­

des, riesgos y originalidades, que 

son va lorados y contabilizados, 

constituyen el 50% del total de la 

nota de composición, por lo que sin 

duda contribuirán a conseguir una 

evaluación más objetiva. 

Para la valoración de la parte artísti­

ca del ejercicio nos hemos basado en 

las escalas de evaluación, que tal 

como dice Maccario (1989: 155) .. 

"la elaboración de escalas de evalua­

ción descriptiva apunta a paliar esa 

falta de concreción y a suprimir el 

margen de interpretación personal 

que de ella se desprende". 

Oiga Gontar. 

apunts 
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En nuestro caso, para la confección de 

la Nueva valoración de los ejercicios de 

Gimnasia Rítmica Deportiva en su mo­

dalidad individual y de conjunto, nos 

hemos basado en conceptos teóricos 

de la evaluación, por considerar que 

debido a su contenido pueden servir de 

pauta y apoyo científico para el nuevo 

sistema de puntuación; asimismo, la 

nueva evaluación, responde a los crite­

rios de calidad, como son validez, fia­

bilidad, objetividad, poder de discrimi­

nación y practicabilidad . 

El método de reaplicación de las prue­

bas, la determinación del grado de co­

rrelación, entre las distintas puntuacio­

nes, la potenciación del grado de varia­

ción de las escalas y la simplificación del 

Código de 1989 
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Virtuosismo 

GESTiÓN DEPO RTIVA 

contenido del Código, nos han permi­

tido poder comprobar científicamente 

los resu ltados. 

En la distribución de los puntos en los 

ejercicios de la Nueva Codificación se 

parte de la base de que la composición 

y la ejecución del ejercicio tienen el 

mismo va lor ya que ambas partes son 

complementarias (figuras 9 y 10). 

La valoración de la composición de los 

ejercicios vendrá dada de la suma del 

valor de sus componentes, es decir, la 

nota que se otorgue, resultará de una 

suma de puntos correspondientes a los 

ítems valorados de forma esquemática 

(resultado también de la nueva estruc­

turación) que da valor a cada apartado 

de la composición . 

Originalidad 

Composición 

Figura 9. Reprelentación gráfica de la dimibución de 10l puntol del ejercicio individual. 

Código de 1989 

Se ha procurado conseguir la máxima 

igualdad en cuanto a la valoración de 

todos los componentes de la compo­

sición. Todos los items cuantificables 

como son: las dificultades, los riesgos 

y la originalidad son valorados por 

igual. 

También las partes de música y movi ­

miento, originalidad y riesgo, tienen 

idéntica valoración. 

Los items con carga mas subjetiva se 

valoran por medio de las escalas de 

calificación, concretamente las escalas 

descriptivas, que son las que se estiman 

mas recomendables, en mérito a que la 

descripción del rasgo o característica 

evita que el observador les asigne un 

significado personal . 

Nueva Codificación 

Nueva Codificación 

Ejecución rítmICa ~-- " '.'" ~d gNpo 

Técnica aparato 

Dillcutlades 

Composición 
Técnica corporal 

Figura 10. Reprelentación gráfica de la diltribución de 10l puntol del ejercicio de conjunto. 
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Figura 9. Reprelentación gráfica de la dimibución de 10l puntol del ejercicio individual. 
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Nueva Codificación 

Ejecución rítmICa ~-- " '.'" ~d gNpo 

Técnica aparato 

Dillcutlades 

Composición 
Técnica corporal 

Figura 10. Reprelentación gráfica de la diltribución de 10l puntol del ejercicio de conjunto. 
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Figura 12. Ejercicio! de conjunto. 

En general se ha potenciado la dificul­

tad y la parte creativa y espectacular del 

ejercicio. 

Para valorar la ejecución del ejercicio 

se sigue el método tradicional, ba­

sándonos en la deducción de puntos 

causada por la ejecución errónea de 

los elementos, aunque partiendo de 

una valoración específica otorgada 

a cada parte de la ejecución . 

Las gráficas anteriores correspon­

dientes a dos de las muestras del 

estudio (figuras 11 y 12) nos reflejan 

las puntuaciones finales de las pro-
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puestas analizadas "Puntuación Ofi­

cial y Nueva Propuesta" . Se puede 

observar el cambio producido en los 

resultados finales con la aplicación 

de la Nueva Propuesta en lo referen­

te, sobre todo, al descenso de las 

puntuaciones y la marcada amplitud 

entre ellas, con respecto a las Pun ­

tuaciones Oficia les . 

Con las lógicas variaciones también 

podemos constatar, y de hecho existe 

una correlación positiva entre las 

puntuaciones resultantes de los dos 

sistemas . 
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Conclusiones 

A la vista de los resultados obtenidos 

en la aplicación de la nueva propues­

ta de código de puntuación, pode­

mos concluir que se han alcanzado 

los objetivos previstos, es decir, se 

han objetivado en un alto porcentaje 

las puntuaciones asignadas a las gim ­

nastas en las competiciones y se ha 

diseñado un código alternativo al ac­

tual, creemos que más claro y obje­

tivo . 

Resumiendo las distintas partes del 

estudio, se detallan las ventajas que 

aporta la nueva propuesta de codifi ­

cación: 

~ Mejora de definiciones y estructura­

ción 

~ Evaluar por separado cada dimen­

sión del ejercicio 

~ Proporcionar margen para la creati ­

vidad 

~ Reducir el número de miembros del 

Jurado 

~ Distribuir racionalmente sus tareas 

~ Aprovechar todas las notas emitidas 

~ Clasificar y simplificar los grupos de 

elementos y sus dificultades 

~ Reducir las penalizaciones (pasando 

de 302 a 47) 

~ Incorporar un nuevo grupo de ele­

mentos, las preacrobacias. 

Respecto a la eficacia en la aplicación 

práctica de la nueva propuesta se pue­

de afirmar que ésta se muestra mas 

eficaz para la mejora de las puntuacio­

nes que el sistema tradicional. 

La nueva valoración se muestra fiable 

y su va lidez funcional es adecuada, 

por cuanto ha sido posible cumplir 

los cuatro objetivos de la aplicación 

práctica planteados al inicio de las 

pruebas. 

1. Mayor objetividad, como lo su­

giere el hecho de poder objeti-
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GESTIÓN DE P ORT I VA 

var un 50% de la nota de composición y un 100% la 

nota de ejecución y los resultados aproximadamente 

análogos de los jurados. 

2. Eficacia en su aplicación, como lo muestra la posibili ­

dad de ampliar las escalas de calificación, el descenso 

de las puntuaciones, la aparición de menos empates, 

la mayor discriminación de los resultados, la influencia 

de las dificultades en la valoración y la posibilidad de 

aplicar la valoración de forma aditiva. 

3. Viabilidad de los nuevos Jurados, como se demuestra 

en, las escasas diferencias entre las puntuaciones, la 

mayor rapidez y precisión en la emisión de notas y la 

posibilidad de reparto de tareas específicas. 

4. Reúne las caracter{sticas de validez, fiabilidad, poder 
de discriminación y practicabilidad necesarias para su 

correcta aplicación, como parece indicarse en el con­

trol global de validez, dándonos una correlación sig­

nificativa en la gran mayoría de los casos; el alto grado 

de correlación obtenido en la reaplicación de las prue­

bas o "coeficiente de fiabilidad"; la mayor desviación 

estándar de sus resultados y la posibilidad de aplica­

ción del sistema de forma sencilla, rápida y transpa­

rente. 

Ante estas conclusiones se puede afirmar que es posible 

valorar la Gimnasia Rítmica Deportiva, a todos los niveles, 

mediante un sistema más estructurado, claro, y preciso que 

minimiza el elemento subjetivo, por lo que podemos ratificar 

que es posible la consecución de una mayor objetividad en 

los resultados de las competiciones. 

Notas 

(1) Dantlov y Tltov (1980), CItados en la tesis de IP. Lazarenko 

"ValoraCIón cuantitativa de 105 Indlces cualitatiVOs de la 

preparación en materia de saltos en GimnaSia RltmlCa", 

1991 :15. 
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